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APROBADO EL PLAN DE FOMENTO EMPRESARIAL 

El Consejo de Ministros ha aprobado el Plan de Fomento Empresarial que prevé más de cincuenta 
medidas para potencias la creación de empresas y el espíritu emprendedor. La dotación financiera 
del Plan para 2006 será de más de ocho mil millones de euros. 

El Plan se articula en torno a cinco directrices que ofrecen soluciones para los problemas detectados: 
potenciar la iniciativa emprendedora en la sociedad; fomentar la creación de nuevas empresas y el 
crecimiento empresarial; incrementar la capacidad de innovación y la transferencia de conocimiento; 
impulsar la internacionalización y simplificar los trámites administrativos. 

Los aspectos más destacables del Plan de Fomento Empresarial son: 

- Incremento significativo de los instrumentos financieros en 2006: 
• Potenciación de la línea ICO-PYME con un incremento del 75%. 
• Creación de una línea ICO de 500 m€ para crecimiento empresarial. 

• Línea de Financiación ICO – Emprendedores de 50 m€ para la creación de nuevas empresas. 

• Desarrollo y consolidación de una red nacional de “Bussiness Angels”. 

 

- Fomento a la Innovación:  
• Plan Innoempresa 2007 – 2013 para apoyar proyectos de innovación en áreas como 

marketing, medio ambiente, eficiencia energética, logística y distribución, diseño y 
organización de la producción. 

• Mejora de la gestión de la propiedad industrial. 

• Renovación de la Línea ICO-CDTI de innovación tecnológica. 

• Apoyo a los clusters o distritos industriales de PYME. 

 

- Internacionalización de la empresa española: 
• Mejora de la línea de financiación del ICO para internacinoalización. 
• Línea de financiación ICO-ICEX de 50 m€, dentro del programa “Aprender a Exportar”. 

• Reforma de la póliza de inversiones de CESCE para mejorar el seguro de inversiones y 
ampliar los riesgos cubiertos. 

• Creación de más de 500 becas para que jóvenes licenciados se formen en empresas 
exportadoras. 

• Línea específica de créditos FAD de 25 m€, dirigida a impulsar la internacionalización de 
empresas españolas del sector servicios. 

• Reforzamiento del programa PIPE 2000, para que las empresas participantes mejores la 
utilización de nuevas tecnologías, con una dotación de 6 m€. 

 

- Especial atención a jóvenes y mujeres emprendedores: 
• Bonificación fija adicional a las que se establecen por parte de las políticas activas del 

INEM en las cuotas empresariales del primer trabajador indefinido contratado por 
nuevas empresas creadas por jóvenes y mujeres, durante los dos primeros años de 
actividad. 

• Extensión del Programa Microcréditos Mujeres para creación de empresas. 
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- Reforma del Impuesto sobre Sociedades: 
• Reducción gradual de los tipos entre 2007 y 2011. El tipo general pasará del 35% al 

30% y el que se aplica a las PYME, del 30% al 25%. Además, se reducirán gradualmente 
las deducciones (1/5 por año), excepto las de doble imposición, y las bonificaciones, excepto 
las territoriales. 

 

- Fomentar el espíritu empresarial: 
• Programas de creación de micro-empresas en la Educación Secundaria Obligatoria. 
• Reforzar la orientación laboral dentro de la FP. 

• Facilitar la compatibilidad de la labor docente e investigadora de los profesores universitarios 
con la actividad empresarial. 

• Ayuda a la supervivencia de empresas en sus primeros años, mediante la mejora de los PAIT y 
la creación de programas de autorización. 

 

- Simplificación administrativa: 
• Todas las sociedades de responsabilidad limitada podrán constituirse por medios 

telemáticos. 
• Mayor eficiencia, seguridad y ahorro de costes del tráfico mercantil con el uso de las nuevas 

tecnologías. 

 

(Fuente: Presidencia del Gobierno. La Moncloa. Febrero 2006) 

 

 

ESPAÑA RECIBIÓ 7.878 MILLONES DE EUROS DE LOS FONDOS EUROPEOS EN 2005 

España fue, con un amplio margen, el país que recibió más fondos de la UE en 2005 a través de los fondos 
estructurales y el fondo de cohesión, con un total de 7.878 m€. La cifra representa el 24% del total distribuido 
entre los 25 Estados miembros de la UE y los dos candidatos (Rumania y Bulgaria), que ascendió a 33.100 m€. 

(…) Aunque España seguirá siendo un importante receptor, irá perdiendo progresivamente en la medida en que 
aumente la riqueza relativa de las regiones. El acuerdo sobre Perspectivas Financieras para 2007-2013 garantiza 
que seguirá siendo receptora hasta el final. El grueso de los fondos se canalizará hacia os 10 países de la 
ampliación. 

A través del Fondo de Cohesión, España obtuvo 1.386 m€, lo que significa la mitad de toda la UE. 

(Fuente: EL País, 27.1.2006) 

 

 

LA OCDE AVISA A ESPAÑA DE QUE GANARÍA COMPETITIVIDAD CON MÁS DESARROLLO RURAL 

El campo puede ser la solución a la continua pérdida de competitividad de la economía española. Así lo cree la 
OCDE, que ha iniciado un estudio para evaluar el “margen de competitividad no utilizada que existe en las 
regiones rurales”. Para la OCDE “es un error pensar que el éxodo rural es sinónimo de declive, puesto que hay 
muchos ejemplos de zonas del norte de Europa en el que se ha conseguido una reconversión exitosa del 
campo”, haciéndolo más competitivo. Las regiones españolas deberían, según la OCDE; olvidarse de la cultura 
de subvenciones inducida tras años recibiendo los fondos estructurales de la UE y centrar su estrategia en la 
innovación. (…) 

El otro pilar para la mejora de la competitividad rural debe ser la industria y el turismo.  
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Para sortear la competitividad asiática y de Europa del Este la receta de la OCDE es innovación y más 
innovación. (…) Además, la OCDE insta a España a que mejore su entorno empresarial para volver a atraer la 
inversión extranjera en estas regiones, que en los últimos años se ha reducido un 70%. 

(Fuente: Expansión, 6.2.2006) 

 

ASIA Y ÁFRICA CONCENTRAN LOS MAYORES RIESGOS DE INVERSIÓN EMPRESAR IAL EN 2006 

El “Mapa de Riesgos Políticos y Económicos 2006” publicado por AON Credit, filial de correduría AON, analiza 
204 territorios. De ellos, 74 tienen bajo o medio nivel de riesgo y están concentrados en América del Norte, 
Europa, Australia y Japón. (…) 

Las empresas españolas han realizado su mayor expansión en América Latina y, en menor medida, en el norte 
de África. Respecto a América Latina, Brasil y Colombia han sido los grandes beneficiados de la revisión de su 
clasificación.  (…) Al país presidido por Álvaro Uribe, AON le ha otorgado la categoría de riesgo medio – alto, la 
predominante en la región latinoamericana, al igual que a Argentina. Belice, Costa Rica, Guatemala y Nicaragua 
han empeorado su calificación de riesgo respecto a 2005. Mientras, paraguay, Perú, República Dominicana, 
jamaica, Guyana, Surinam o Guatemala también tienen riesgo medio – alto. 

Las zonas más calientes de Latinoamérica son Cuba, Haití, Venezuela, Ecuador y Bolivia. Este último ha elevado 
un 50% los derechos de explotación y los impuestos de los hidrocarburos, lo que acabará expulsando a algunos 
inversores extranjeros. (…) 

En África, Argelia y Libia, dos de los favoritos de los inversores españoles, junto con Marruecos, han disminuido 
sus riesgos políticos y económicos en los últimos meses, lo que les ha llevado a pasar de riesgo medio – alto a 
riesgo medio. Asia y Europa son consideradas por AON como las “asignaturas pendientes” de las empresas 
españolas. Sobre todo destacan los países recién integrados en la UE, cuyas normas de comportamiento han 
mejorado sensiblemente. 

Cabe señalar que, por primera vez, para este año los países emergentes con más futuro (Brasil, Rusia, india y 
China, los denominados BRIC) tienen riesgo medio. Respecto a China, la AON señala que “es un país en el que 
siempre hay que estar porque representa el 13% del PIB mundial”. 

(Fuente: El País, 6.2.2006) 

 
Marruecos pide repartir licencias de pesca fuera de acuerd o UE 

Marruecos quiere tener la libertad de repartir licencias de pesca a empresas privadas europeas, al 
margen del nuevo acuerdo suscrito con la UE, lo que contribuye a que se atrase la aplicación de este 
convenio a mayo y en consecuencia, se demore el acceso de la flota europea a aguas marroquíes. 

El Gobierno marroquí ha planteado a la UE la posibilidad de que aparte del nuevo convenio pesquero, 
Rabat pueda distribuir permisos de pesca a operadores privados comunitarios, al igual que ya hace 
con empresas de Rusia, informaron ayer a EFEAGRO fuentes comunitarias. 

Los países comunitarios y la Comisión Europea (CE) discutieron sobre este problema en una reunión 
técnica del Consejo de Ministros de la UE, que analizó el nuevo convenio suscrito el pasado mes de 
julio, cuya aplicación prevista para marzo se ha demorado hasta el 1 de mayo, señalaron las fuentes. 

Este atraso se debe a que el Parlamento marroquí, que debe ratificar el nuevo convenio, no se reúne 
hasta mediados de marzo, pero además hay "otros problemas técnicos que resolver", añadieron. 

(Fuente: Agencia EFE, 3.2.2006) 

 

El Ejecutivo adelanta las Líneas de Ayuda 

El Director General de Promoción Económica de la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno 
de Canarias, Aurelio Ayala, la anunciado que las dos líneas de subvenciones que maneja su 
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departamento (PCCP y Emprendedores) saldrán publicadas probablemente para el próximo 20 de 
febrero. 

En cuanto a los resultados de las subvenciones que se dieron durante 2005, Ayala comentó que se 
han creado 273 nuevas empresas que han generado 582 puestos de trabajo. 

Asimismo, Ayala informó de que la Euroventanilla de Canarias (Euro Info Centre) ha pasado de 
“forma óptima” una auditoría correspondiente al primer semestre de 2005, obteniendo la clasificación 
azul, la máxima a la que se puede aspirar este tipo de servicios que, según el informe “ha cumplido 
con la promoción de la cooperación empresarial entre Canarias y otras zonas de Europa, asistiendo a 
diferentes ferias, siendo los resultados para la UE muy óptimos”.  

Por otro lado, el Director General presentó una campaña que, motivada por la desazón que produjo la 
baja participación en la votación de la Constitución Europea, y bajo el nombre de “Enlargement 
Connections”, pretende “reforzar el concepto de ciudadanía europea entre los viajeros que visitan las 
islas”. De esta forma, con un presupuesto de 400.000 euros aportados por la UE y las otras regiones 
europeas participantes, se pretende informar a los visitantes de los derechos que les asisten durante 
su estancia y desplazamiento por la Unión, así como analizar el grado de implicación y conocimiento 
que tienen estas personas sobre la comunidad europea. Para ello se ubicarán puntos de información 
europeos, atendidos por expertos en cuestiones comunitarias en los aeropuertos de Gran Canaria, 
Tenerife Sur, Lanzarote y Fuerteventura, así como en los recintos de las Autoridades Portuarias del 
Archipiélago. 

(Fuente: EL DÍA, 7.2.2006) 

 

Europa premia a Africainfomarket 

La Unión Europea ha elegido, a través del programa del FEDER Interact, a la plataforma digital canaria 
Africainfomarket, líder de los proyectos financiados con fondos Interreg entre más de 1.000 trabajos. 

Africainfomarket, una plataforma online promovida por el Gobierno autónomo y las Cámaras hace más de tres 
años, es un proyecto pionero en el ámbito de la información empresarial y supera las 35.000 visitas al mes. 

(Fuente: El Día, 9.2.2006) 

 

Bélgica, el decimocuarto país que ratifica la Constitución  

Bélgica se ha convertido en el decimocuarto país de la UE en ratificar la Constitución Europea, 
después de que la última de sus siete asambleas parlamentarias, el Parlamento flamenco, votara a 
favor del texto.  

El proyecto de decreto para la ratificación de la Carta Magna europea fue aprobado con 81 votos a 
favor, 29 en contra y una abstención, por lo que el Gobierno federal puede proceder ahora a la 
promulgación oficial.  

Después de que Francia y Holanda rechazaran en 2005 el texto en sendos referendos, la 
Constitución ha sido ratificada en Letonia (décimo país), Chipre (11), Malta (12), Luxemburgo (13) y 
Bélgica (14).  

La presidencia austriaca de turno de la UE ha fijado como uno de sus principales objetivos la 
revitalización del debate sobre la Constitución durante el primer semestre de este año, a pesar de que 
es consciente de que no será ninguna tarea fácil reanimar el proyecto de la Carta Magna europea.  
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Los 25 han fijado junio para decidir cómo continuar con el proceso, tras un periodo de reflexión 
decidido después del rechazo de Francia y Holanda. 

(El Día, 9.2.2006) 

 

La Biblioteca Digital Europea se pondrá en marcha este año 

La Biblioteca Digital Europea dispondrá este año de obras accesibles a la consulta pública. Francia 
propondrá a sus socios europeos que la futura "biblioteca pública de los saberes" permita consultar 
documentos a través de un único portal en Internet. 

Si se coordinan, "los europeos tendrán las mejores posibilidades en la carrera actual de la puesta en 
línea de contenidos de calidad", consideró el ministro, en referencia a los proyectos de biblioteca 
digital lanzados en 2004 por el grupo Google y el pasado octubre por Yahoo!. 

La Biblioteca Digital Europea, impulsada oficialmente el pasado abril por Francia, España, Alemania, 
Italia, Hungría y Polonia, encontró en noviembre de 2005 el apoyo "unánime" de los ministros 
europeos de Cultura. 

Se trata de que el proyecto sea compartido por los veinticinco estados miembros de la Unión Europea 
(UE) y la Comisión europea, junto con el conjunto de los operadores potenciales (bibliotecas y 
editores). 

(Fuente: La Vanguardia Digital, 9.2.2006) 

 

Bruselas insta a los antiguos miembros a eliminar las barreras  a la entrada de trabajadores del 
Este 

La Comisión Europea (CE) ha recomendado a los miembros de la antigua Unión Europea abrir sus 
mercados laborales a los trabajadores de los diez nuevos países del bloque, según un informe 
publicado a comienzos de febrero. 

El documento estudia los efectos de las restricciones a la circulación de trabajadores que la casi 
totalidad de los antiguos socios de la UE (salvo el Reino Unido, Irlanda y Suecia) impuso a los nuevos 
estados miembros antes de su adhesión, por el temor a una avalancha de mano de obra procedente 
de esos países. 

El documento concluye que las consecuencias han sido positivas y no se han cumplido los 
pronósticos de quienes temían una avalancha de 'fontaneros polacos'. 

En 2005, solamente un 0,4% de la población en edad laboral de los antiguos 15 miembros procedían 
de los 10 nuevos Estados, indica el informe. 

El objetivo del informe es ofrecer cifras fiables sobre el número de trabajadores del Este que han 
emigrado a los antiguos miembros de la UE15 para ayudarles a decidir si mantienen esas cláusulas 
de salvaguarda por otro periodo o si prefieren suprimirlas. (…) 

(Fuente: El Mundo, 9.2.2006) 

 

El tomate recibirá 6,8 millones más al año en ayudas europeas del Poseican 
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El Gobierno regional decide incrementar el apoyo al sector, que ahora  sólo cobra 2,2 millones 

Los tomateros de Canarias recibirán 9 millones de euros al año de ayudas con cargo al programa 
europeo cuyo objetivo es compensar los costes de lejanía de las Islas (Poseican), lo que supone un 
incremento de 6,8 millones en comparación con la cantidad que tienen asignada ahora, que asciende 
a 2,2 millones.  

Aunque el aumento de la ayuda ya está decidido, pues ahora es el Ejecutivo autonómico y no 
Bruselas el que define el reparto de los fondos del Poseican, lo que no se sabe con certeza es 
cuándo comenzarán los tomateros a cobrar la nueva asignación, pues dependerá de la fecha en que 
entre en vigor ese programa. En principio podría comenzar a funcionar entre septiembre de este año 
y el 1 de enero de 2007. En la práctica, la revisión de la subvención significará que los tomateros 
pasarán de recibir 0,006 euros (1 peseta) por kilo a 0,036 euros (6 pesetas). 

(Fuente: Diario de Avisos, 10.2.2006) 

 

Nueva línea de financiación Aprendiendo a Exportar ICO-ICEX 

El ICEX acaba de poner en marcha una línea de financiación complementaria a los programas de 
iniciación a la promoción exterior (Aprendiendo a Exportar y Plan de Iniciación a la Promoción 
Exterior, más conocido como PIPE). Se trata de una línea que se realiza en colaboración con el ICO 
para poder llegar al mayor número posible de empresas, ya que garantiza la disponibilidad de la 
misma a través de cualquiera de los bancos que hay en España. Cuenta con una dotación de 50 
millones de euros, ampliable a 100 millones, en función de la demanda. Los posibles beneficiarios 
son las empresas que participan o han participado en los programas Aprendiendo a Exportar y PIPE. 

Aprendiendo a Exportar ICO-ICEX se diferencia de otras líneas de financiación existentes ya que 
fundamentalmente financia circulante, aunque también inversiones, dirigidas a cubrir gastos de 
internacionalización. Se trata de un préstamo a tres años, sin carencia, por un importe de hasta 
100.000 euros por empresa. El ICEX subvenciona el tipo de interés de las operaciones, por lo que el 
tipo de interés para las PYME es del 0%. 

(Fuente: Boletín Proexca-Icex Nº 28) 

 

La “hipoteca tipo” en Canarias 

La “hipoteca tipo” en las Islas Canarias se pide por un importe de 111.709 €, con un plazo de 
amortización de 24,3 años, un tipo de interés del 3,13%, una cuota mensual de 547,51€ y un 
porcentaje financiado sobre el valor escriturado del 87%. 

Esto quiere decir que los canarios se endeudan 21.472€ por debajo del promedio estatal para adquirir 
su vivienda, que pagan 361 menos por metro cuadrado, durante 1,2 años menos y con unos tipos de 
interés 0,05 puntos inferiores a la media. 

Además, en contra de la tendencia española, los canarios dividen casi a partes iguales sus 
preferencias por negociar con bancos y cajas, si bien los primeros superaron a las segundas en las 
operaciones analizadas. Así, el 47,35% de las hipotecas se suscribieron con bancos, el 45,80% con 
cajas de ahorro y el 6,85% restante con otras entidades de préstamo. Mientras, en el estudio de la 
situación a nivel nacional, las cajas acaparan el mayor porcentaje de operaciones, con el 53,10%, los 
bancos el 37,81% y el 9,09% restante de compradores se decidieron por entidades de otro tipo. 
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En cuanto a la tipología del préstamo, la tendencia dominante, tanto en territorio insular como en el 
nacional, es a favor de los tipos de interés variable, hacia el que se decantan el 96,53% de los 
canarios y el 97,46% de los españoles, en detrimento de los fijos. 

(Fuente: EL Día, 12.2.2006) 

 

La Gomera fue en 2005 la isla con menor crecimiento de empleo 

Al finalizar el año 2005 se contabilizaron en La Gomera 5.969 puestos de trabajo, 97 más que en 
diciembre de 2004, lo que supone una tasa de crecimiento interanual del 1,65%, la más baja de 
Canarias, según el ISTAC. 

De este modo, la isla colombina se sitúa la última de un ritmo de crecimiento de empleo que lidera 
Fuerteventura con una tasa de 10,18%, seguida de Lanzarote con un 6,69%, La Palma con un 4,97%, 
Tenerife con un 3,95%, El Hierro con 3,02% y Gran Canaria con un 3,47%. (…) 

El 80,05% del empleo registrado en diciembre de 2005 en La Gomera fue por cuenta ajena con una 
variación interanual del 1,90% y el 19,5% por cuenta propia, cifra que supone un aumento interanual 
del 0,68%. 

La industria lidera en términos relativos la tasa de crecimiento interanual del empleo en la isla 
colombina con un 6,76%, seguida de la construcción (3,65%) y de los servicios (1,30%). Destaca el 
retroceso de la agricultura, sector que registra un importante crecimiento interanual en las islas no 
capitalinas. 

(Fuente: EL DÍA, 12.2.2006) 

 

La Comisión Europea presentará el Libro blanco sobre los fondos de inve rsión en otoño de 
este año 

Las más de 120 aportaciones recibidas por la Comisión Europea, en relación con consulta pública 
sobre el sector europeo de los fondos de inversión, reclaman una mejor puesta en marcha del marco 
existente, una clarificación de las soluciones a aportar a los grandes problemas con los que se 
enfrentan los inversores, y sobre las prácticas del mercado. Elementos que el Ejecutivo comunitario 
tendrá en cuenta a la hora de elaborar el Libro blanco sobre los fondos de inversión que prevé 
publicar en otoño de 2006. 

La Comisión Europea insiste en que el buen funcionamiento del mercado europeo de los fondos de 
inversión, que mueve unos 5.000 millones de euros en activos, es esencial para la movilización de los 
capitales de cara a la financiación de inversiones productivas y para una mejor cobertura de las 
pensiones.  

(Fuente: Comisión Europea, 13.2.2006) 

 

La Comisión Europea aboga por fomentar el espíritu empresarial desde  la enseñanza primaria 

El comisario europeo de Educación, Formación, Cultura y Multilingüismo, Ján Figel, y su colega de 
Empresa e Industria, Günter Verheugen, han comparecido conjuntamente en rueda de prensa para 
lanzar un mensaje unitario: fomentar el espíritu de empresa es una de las claves para mantener 
nuestro actual sistema social. La ecuación que ambos han presentado hoy podría resumirse en 
"educar para tener empresarios en un futuro que sean capaces de generar puestos de trabajo y 
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riqueza". La Comisión Europea ha relanzado este mensaje que desde hace algunos años, está 
siendo puesto en práctica por algunos países como España, a través de programas escolares 
destinados a hacer de los estudiantes propietarios de mini-empresas. (…) 

La recomendación de la Comisión Europea va encaminada a dos tipos de acciones; por un lado, 
establecer una cooperación interministerial en la UE, y, por otro, introducir este "espíritu empresarial" 
en los programas escolares a todos los niveles de educación, como un objetivo educativo más.  

En este sentido, el Ejecutivo comunitario abogó por apoyar la formación de los profesores en este 
ámbito y por su movilidad del mundo de la enseñanza al de los negocios. Asimismo, defendió una 
cooperación más estrecha entre centros escolares o universitarios y empresas. También propuso el 
fomento la creación de mini-empresas por parte de los estudiantes. 

El comisario se refirió a la situación en Estados Unidos como "modelo a seguir". Así, destacó que 
"hay que explotar el potencial de las pequeñas y las medianas empresas" y señaló que "los 
norteamericanos gozan de una mejor situación económica porque han sabido fomentar el espíritu 
empresarial". Además, destacó que "si tenemos más empresas se mejorará la oferta de empleo". 

(Fuente: Comisión Europea, 13.2.2006) 

 

España elevará al 15,7% del PIB el gasto en pensiones y red ucirá al 3,1% el de la educación 
para 2050 

El envejecimiento de la población española obligará a las autoridades españolas a doblar 
prácticamente el gasto destinado a pagar las pensiones, que pasará de representar el 8,6% del 
Producto Interior Bruto (PIB) en 2004 al 15,7% en 2050. Mientras tanto, el gasto en educación se verá 
reducido en más de medio punto, del 3,7% del PIB en 2004 al 3,1% en 2050, con una población 
estudiante que pasará de sumar 7,2 millones a poco más de 5,5 millones. Las transferencias 
destinadas a pagar el desempleo también pasarán de representar el 1,1% del PIB a apenas el 0,7%. 
Estas son algunas de las previsiones incluidas en un informe acerca del impacto del envejecimiento 
de la población sobre el sistema de pensiones, sanitario, educativo y de desempleo, que será 
abordado mañana por los ministros de Economía y Finanzas de la UE. 

(Fuente: Comisión Europea, 13.2.2006) 

 

Euro vs. dólar: la batalla del Atlántico 

¿Está el euro preparado para jugar un papel global al mismo nivel que el dólar? ¿Le ayudará la 
relativa decadencia en los últimos años de la moneda estadounidense? André Sapir, profesor de la 
Universidad Libre de Bruselas y autor del famoso "Informe Sapir" -polémico por pedir una 
redistribución del presupuesto comunitario que perjudicaría a los fondos agrícolas y de cohesión-, 
analiza en un documento, publicado en la revista Europe's World, lanzada en colaboración 46 
organizaciones de expertos en temas comunitarios, entre ellas Friends of Europe, las posibilidades de 
que la divisa europea se convierta en moneda de cambio y reserva mundial. 

(Fuente: Comisión Europea, 14.2.2006) 

 

CANARIAS SE ACERCA A ÁFRICA 
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El Gobierno central está decidido a darle a Canarias el papel que le corresponde en las relaciones 
con África, lo cual se puso de manifiesto durante la primera reunión del Consejo Asesor para la 
Promoción del Comercio con África Occidental (CAPCAO), celebrada tras 9 años de silencio. 

El Secretario de Estado de Turismo y Comercio, Pedro Mejía, señaló que en cooperación económica 
el Gobierno está trabajando para potenciar la instalación de empresas españolas y canarias en África. 

El Capcao trabajará de forma muy estrecha con la Casa de África debido a que todos tienen el mismo 
objetivo: Acercarse al continente africano y fomentar las relaciones comerciales. Asimismo, no 
contará con un presupuesto cerrado sino que cada una de las instituciones que participa (Estado y 
Gobierno regional y Cámaras de Comercio canarias) aportarán en la medida en la que se planifiquen 
los proyectos. 

La próxima fecha clave para el CAPCAO será el 31 de julio de este año. Antes de ese día, el 
secretario general de Comercio Exterior del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, Alfredo 
Bonet, en colaboración con el comité ejecutivo ha de tener preparado un plan de acción, en el que se 
recoja la estrategia y el desarrollo que se quiere dar a este instrumento. 

El objetivo básico del CAPCAO es coordinar entre las distintas instituciones las acciones que se 
desarrollen. Sus fines son: Formular propuestas, proponer medidas y prestar asesoramiento. Todo 
ello dirigido a fomentar y mejorar las relaciones comerciales con el continente vecino. 

(Fuente: Canarias 7, 14.2.2006) 

 

Madrid reconoce a Canarias su posición estratégica en el comerci o con África  

El Secretario general de Comercio Exterior, Alfredo Bonet, insiste en que potenciar los intercambios 
con ese continente es una prioridad para el Ejecutivo y destaca el papel que juega el Archipiélago en 
este proyecto. Insiste en que el Gobierno cuenta con herramientas para la internacionalización de las 
empresas. 

Por su parte, el Consejero Delegado de Proexca, Diego León, insistió en que la internacionalización 
de la economía es fundamental para Canarias. Alertó del momento de inflexión que se vive en 
comercio exterior por no haber estado a la altura de una profunda concentración en la innovación. 
Apuntó que, no obstante, se están intensificando esfuerzos en este último aspecto, al tiempo que los 
operadores públicos cuentan con instrumentos muy potentes que hay que actualizar. Manifestó que el 
comercio entre Canarias y África registra un avance importante año a año y apostó por definir el papel 
de Canarias en la operación de redescubrimiento y apoyo masivo al desarrollo del continente 
africano. Señaló que existen razones objetivas para el “salto” a dichos países y animó a ello al 
empresariado.  

(Fuente: El Día, 15.2.2006) 

 

Almunia contempla la globalización como instrumento económico en sí m ismo para mejorar la 
competitividad 
 
Aumentarán los gastos en pensiones y sanidad al tiempo que se reducirá la oferta de mano de obra. 
"Como es fácil de imaginar, la sostenibilidad del modelo social europeo estará sometida a fuerte 
presión", ha observado el comisario europeo de Asuntos Económicos, Joaquín Almunia, para añadir 
que la globalización puede generar aumentos sustanciales de la renta en el próximo medio siglo, 
"pero sólo si aprovechamos plenamente las oportunidades que ofrece". Asimismo, ha respaldado la 
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opinión del Comité Económico y Social sobre la creación de una base consolidada común para los 
impuestos de sociedades en la UE y ha alertado sobre la necesidad de controlar la inflación, 
actualmente por encima del 2%. 

(Fuente: Comisión Europea, 15.2.2006) 

 

Barroso propondrá la creación de un Instituto Europeo de la Tecnología en la cumbre de marzo 

José Manuel Durao Barroso tuvo que afrontar tales dificultades al inicio de su mandato como 
presidente de la Comisión Europea que, se entiende, tenga que "compensar" con ideas innovadoras. 
En la cumbre que reunirá a líderes de toda Europa a finales de marzo en Bruselas, el portugués 
presentará un proyecto que pretende abanderar: el Instituto Europeo de la Tecnología, el supuesto 
futuro equivalente en la UE del prestigioso Instituto Massachusetts de América. El próximo miércoles, 
22 de febrero, desvelará a la prensa los primeros bocetos del mismo. 

(Fuente: Comisión Europea, 17.2.2006) 

 

Bruselas congelará los fondos para salud, cultura y juventud hasta e l año 2013  

Los fondos destinados a salud, protección de los consumidores, cultura y juventud se mantendrán 
congelados en la UE durante los próximos siete años. El estancamiento de este tipo de recursos, que 
afectan directamente a los ciudadanos, preocupa al presidente de la Comisión Europea, al considerar 
que dificulta su acercamiento al proyecto europeo. Representantes de la Comisión, el Parlamento 
Europeo y el Consejo han examinado recientemente por primera vez el documento que recoge la 
distribución detallada de los gastos para los próximos siete años. 

 


